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Alcaldía 
de Yumbo 
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Yumbo, septiembre 06 de 2021 

Doctora: 
GUILLERMINA BECERRA 
Secretaria General 
Honorable Concejo Municipal 
Yumbo Valle. 
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Se adjunt lios. 

Lo anter r para I d nocimient fines pertinentes. 

Asunto: Convocatoria a sesiones extraordinarias. 

Cordial saludo, 

En atención a lo dispuesto en el Parágrafo 2 del Art. 23 de la Ley 136 de 1994, se 
remite Decreto Municipal No. 127 de septiembre 06 de 2021 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONVOCA AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS", para tramitar el siguiente Proyecto de Acuerdo: 

- "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES". 

Cordia 

JHON J R MARIA PERDOMO 
Alca e Municipal 

boró — Alba Lucia Álzate Giraldo — Contratista de Apoyo. 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal:760501 
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DECRETO No.I 2 7 -- 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CON

,1) 6 SEP 2021 
OCA AL HO ORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 

YUMBO A SESIONES EXTRAORDINARIAS" 

El Alcalde del Municipio de Yumbo Valle, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las contempladas en el Artículo 315 numeral 5 y 8 de la Constitución 
Política y el Artículo 23, Parágrafo Segundo y Artículo 71 de la Ley 136 y demás normas 
concordantes y, 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 5 del artículo 315 de la Constitución Política establece como funciones del 
Alcalde "Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas 
y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del municipio". 

Que el numeral 8 del artículo 315 de la Constitución Política establece como función del 
Alcalde "Colaborar con el Concejo piara el buen desempeño de sus funciones, presentarle 
informes generales sobre su administración y convocarlo a sesiones extraordinarias, en las 
que sólo se ocupará de los temas y materias para los cuales fue citado". 

Que el Artículo 23 de la Ley 136 de 1994 establece los periodos ordinarios de sesiones del 
Concejo Municipal. 

Que el Parágrafo Segundo del Artículo 23 de la Ley 136 de 1994, indica que los Alcaldes 
podrán convocar a los Concejos Municipales a sesiones extraordinarias en oportunidades 
diferentes. 

Por las consideraciones anteriores, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convóquese al Honorable Concejo Municipal de Yumbo a sesiones 
extraordinarias a partir del siete (07) de septiembre hasta el catorce (14) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

ARTICULO SEGUNDO: Las sesiones extraordinarias convocadas tendrán como objeto el 
estudio y trámite de los siguientes Proyectos de Acuerdo: 

• "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES". 

ARTÍCULO TERCERO: El pr 

Dado en el Despacho del Alca 

 

creto rige a partir de la fecha de su expedición. 

ESE Y CÚMPLASE 

de-Yumbo, a los 6  SEP 2021-1  

 

JH • JA N MARÍA PERDOMO 
Alcalde Municipal 

Elaboró: María Cristina García/ ontratista de Apoyo 
Revisó: Alfonso Diago Arboleda — Asesor 
Aprobó: Jesús Miller Díaz/L1  Secretario Jurídico 

101.13. 
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de Yumbo 

103.08.01.  q 12. 

Yumbo, Septiembre 06 de 2021 

Doctor: 
IVAN ALBERTO VALDERRAMA CAMPAZ 
Secretario General 
Alcaldía Municipal de Yumbo 

Asunto: Concepto Jurídico Proyecto de Acuerdo. 

Cordial Saludo, 

Revisado el Proyecto de Acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
EXCEPCIONALES", se puede establecer que este se ajusta a lo establecido en los 
artículos 71 y 72 de la Ley 136 de 1994, que estipulan: 

ARTÍCULO 71. INICIATIVA. "Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus atribuciones por los 
personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán ser de 
iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente". 

• ARTICULO 72. UNIDAD DE MATERIA: -Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una 
misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se 
relacionen con ella. La presidencia del Concejo rechazará las iniciativas que no se 
avengan con este precepto pero sus decisiones serán apelables ante la corporación. Los 
proyectos deben ir acompañados de una exposición de motivos en la que se expliquen 
sus alcances y las razones que los sustentan". 

• Igualmente la Ley 1483 de 2011 señala la posibilidad de asumir obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se 
concede la autorización, lo anterior previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

"a). Las vigencias futuras excepcionales solo podrán ser autorizadas para 
proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público social en 
los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, que se 
encuentren debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos bancos de 
proyectos. 

b). El monto máximo de vigencias futuras, plazo y las condiciones de las mismas 
deben consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que 
trata el artículo 5° de la Ley 819 de 2003. 

c) Se cuente con aprobación previa del Confis territorial _o el órgano que haga sus 
veces. 
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De la misma manera el Decreto Nacional No. 2767 de 2012, en el cual se requiere 

acreditar los siguientes requisitos: • 

a). Que dentro de la parte General Estratégica del Plan de Desarrollo vigente de la 
entidad territorial se haga referencia expresa a la importancia y el impacto que 
tiene para la entidad territorial el desarrollo del proyecto que se inicia en ese 
período y trasciende la vigencia del periodo de gobierno; 

b). Que consecuente con el literal anterior, dentro del Plan de Inversiones del Plan • 
de Desarrollo vigente se encuentre incorporado el proyecto para el cual se solicita 
la vigencia futura que supera el período de Gobierno; 

c). Que dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo de la entidad territorial se tenga 
incorporado el impacto, en términos de costos y efectos fiscales, del desarrollo del 
proyecto para los diez años de vigencia del Marco Fiscal. 

• 
d). Que el proyecto se encuentre viabilizado dentro del Banco de Programas y 
Proyectos de la entidad territorial; 

e). Sin perjuicio de los estudios técnicos que deben tener todos los proyectos, los 
proyectos de infraestructura, energía y comunicaciones el estudio técnico deben 
incluir la definición de obras prioritarias e ingeniería de detalle, aprobado por la 
oficina de planeación de la entidad territorial o quien haga sus veces. Para el caso • 

de proyectos de Asociación Público Privada, se cumplirá con los estudios 
requeridos en la Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios. 

Para el caso de estudio puede observarse que el proyecto de acuerdo cuenta con la 
siguiente documentación dando aplicación de esta manera a los requisitos descritos en el 
Decreto 2767 de 2012: 

- El Plan de Desarrollo "Creemos en Yumbo" adoptado por medio de Acuerdo 
• 

Municipal No. 007 del 06 de junio de 2020, modificado por el Acuerdo Municipal 
012 del 30 de agosto de 2021. 

- Certificación del Departamento Administrativo de Planeación e Informática 
respecto al cumplimiento de los literales b, c y e del Decreto Nacional 2767 de 

2012. C 

- Viabilidad del Proyecto. 

- Acta de Consejo de Gobierno, en la cual se declaró de importancia estratégica el 
proyecto para el cual se requiere la aprobación de la vigencia futura excepcional. 

- ESTUDIO TÉCNICO, ECONÓMICO, FINANCIERO Y JURÍDICO, A FIN DE • 

DETERMINAR LA VIABILIDAD PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE PERMITE MIGRAR HACIA UNA CIUDAD 
INTELIGENTE A PARTIR DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
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CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL CREEMOS EN YUMBO 2020-2023, el cual contiene las obras e 
ingeniería de detalle, así como también el modelo financiero. 

Por lo anterior, puede concluirse que es VIABLE para la firma por parte del señor Alcalde 
Municipal, recordando que para su aprobación y demás procedimiento se debe atender lo 
preceptuado en la Ley 136 de 1994. 

Atentamente, 

MEI 

4114ji 7.Y'  s e er JurídicoA 
BOLED MARIA FERNANDA SAAVEDRA LOPEZ 

Abogada Contratista Secretaria Jurídica 
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Alcaldía Municipal 
de Yumbo 

PROCESO: ASUNTOS LEGALES TRD: 101. 
Versión: 01 

SUBPROCESO: N/A 
Fecha de Emisión: Julio 

30 de 2015 

REGISTRO: SOLICITUD DE 
CONCEPTO JURÍDICO Página 1 de 1 

FECHA DE SOLICITUD: SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE: 

Secretaria General 

ASUNTO: 
Se Solicita Concepto Jurídico del proyecto de acuerdo 
POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE YUMBO PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES. 

OBJETO DE LA PETICIÓN 

Viabilidad jurídica para la presentación al Honorable Concejo de un Proyecto de 
Acuerdo. 

Concepto Jurídico. 

MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE 

Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 1483 de 2011 y Decreto 
Nacional 2767 de 2012. 

RAZONES EN QUE SE APOYA LA SOLICITUD 
Cumplimiento del procedimiento interno. 
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ALCALDtA /11 :• 
DESPACHO ALCALI..:,.d" 

Hora' "170191 Fecha:  
Recibido por: 
Radicado N'• 

120.29.23 
Yumbo, 06 de septiembre de 2021 

Doctor 
JHON JAIRO SANTAMARIA PERDOMO 
Alcalde 
Municipio de Yumbo 

Asunto: Remisión Exposición de Motivos y Proyecto de Acuerdo 

Para el trámite pertinente, se remite Exposición de Motivos y Proyecto de Acuerdo, 
"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES" 

Cor•'almente, 

AURA REYRE 
Secr nda Municipal 

EIa9•ro: Francia Monte — Secretaria Ejecutiva (E)pe 
Archivo Secretaria de Hacienda Copia: 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal:760501 
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MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 
( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS 

FUTURAS EXCEPCIONALES." 

JHON JAIRO SANTAMARIA PERDOMO 
ALCALDE MUNICIPAL 

CREEMOS EN YUMBO 

Yambo, septiembre de 2021 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
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MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 

( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Proyecto de Acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE 
YUMBO PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES". 

De conformidad con lo establecido en las normas presupuestales vigentes en especial en 
la ley 1483 de 2011 y el Decreto nacional 2767 de 2012, se presenta ante la corporación el 
proyecto de acuerdo de la referencia de acuerdo a la presente exposición de motivos: 

FUNDAMENTO LEGAL 

CLASE DE NORMA EMITE/COMPETENCIA DESCRIPCIÓN 

Constitución Política 
Art. 315 num 5° 

Asamblea Nacional 
Constituyente/Estado 

Estipula que es una atribución del Alcalde municipal Presentar 
oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas 
de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas 
y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha el 
municipio". 

Ley 38 de 1989 
Art. 10 

Congreso de la 
República/Entidades 

Territoriales 

Dispone en su artículo 10 "Anualidad. El año fiscal comienza el 1° de enero y 
termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no 
podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal 
que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción". 

Ley 1483 de 2011 
Art. 12 

Congreso de la 
República/Entidades 

Territoriales 

Señala °En las entidades territoriales, las asambleas o concejos respectivos, 
a iniciativa del gobierno local, podrán autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el 
presupuesto del año en que se concede la autorización (.,.)°. 

Decreto Nacional 
2767 de 2012 

Presidencia de la 
República/Estado 

Reglamenta la Ley 1483 de 2011 

Ley 1551 de 2012 
Art. 29 Num. 1 

Literal a) 

Congreso de la 
República/Entidades 

Territoriales 

El Alcalde con relación con el Concejo Municipal '1. Presentar los proyectos 
de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del municipio". 

Decreto 111 de 1996 Presidencia de la 
República/Estado 

Que la ley 225 de 1995 introdujo algunas modificaciones a la ley 38 de 1989 y 
a la ley 179 de 1994, orgánicas del presupuesto, yen su artículo 24 autorizó 
al gobierno para compilar las normas de las tres leyes mencionadas, sin 
cambiar su redacción ni contenido. 

MOTIVOS Y BENEFICIOS PARA LA ASUNCIÓN DE COMPROMISOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES 
Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
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MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 
( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

Que para dar cumplimiento a las metas plasmadas en el Plan de Desarrollo, atendiendo las 
necesidades de la comunidad, se requiere potencializar los recursos y capacidades del 
Municipio de Yumbo. 

Que la articulación de los procesos de planeación, presupuestación y control y el debido 
cumplimiento de la función pública, sugieren proyectar y priorizar el uso eficiente de los 
recursos financieros en la actual vigencia fiscal y estimar plazos de ejecución de gastos e 
inversiones, superando la vigencia, amparado en presupuestos de vigencias futuras. 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la Circular 43 de 2008 dirigida a 
Gobernadores, Alcaldes, Secretarios de Hacienda Departamental y municipal, Secretarios 
de Planeación Departamental y Municipal y jefes de Presupuesto, estableció: ...... "La 
norma orgánica presupuestal ha previsto que las entidades territoriales, deben efectuar una 
adecuada planeación presupuestal y contractual para que acudiendo a los mecanismos 
presupuestales existentes, específicamente, a la autorización para comprometer vigencias 
futuras, se garantice una adecuada prestación de los servicios públicos fundamentales y la 
continuidad en el cumplimiento de las funciones administrativas a su cargo, de tal manera 
que no se presente interrupción en los mismos con ocasión del cambio de vigencia fiscal". 

Que se busca optimizar la interoperatividad de los desarrollos tecnológicos que integran la 
ciudad, especialmente los asociados a la prestación del servicio de alumbrado público, al 
tiempo que promueve la utilización de sistemas alternativos de energía limpia, empezando 
por los establecimientos Públicos, el espacio público y el mobiliario urbano a cargo del 
municipio, para con ello potenciar la capacidad de monitorear y gestionar de manera 
sostenible las áreas en las que se desarrolla la actividad humana, con el fin último de 
mejorar la calidad de vida de los Yumbeños en un contexto de ciudad inteligente. 

Que actualmente el servicio de Alumbrado Público se encuentra concesionado, pero el 
contrato tiene una vigencia hasta el 31 de octubre de la presente vigencia fiscal, por 
consiguiente a partir del 1 de noviembre de 2021, la Administración municipal deberá 
garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación del servicio, evidenciando 
requerimientos que el municipio por sí solo no está en condiciones de asumir, puesto que 
no dispone de la infraestructura técnica, administrativa y financiera para operar el sistema, 
ni para realizar la inversiones requeridas, sin dejar de lado que tampoco cuenta con el 
personal capacitado para ejercer la interventoría, vigilancia y control de manera técnica, 
administrativa y financiera sobre los distintos componentes de la prestación del servicio de 
alumbrado público y demás actividades asociadas en la jurisdicción. 

Que con base en los anteriores fundamentos y conforme al modelo financiero que se 
encuentra incluido dentro del estudio de diagnóstico, contratado por el municipio, es posible 
señalar que la ejecución del proyecto, objeto de esta solicitud de VIGENCA FUTURA 
EXCEPCIONAL, es de vital importancia para el municipio, a fin de garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio de alumbrado público, y la autosostenibilidad del sistema, que 
permita no solo, asumir los costos que demande la operación, administración y 
mantenimiento, si no también, el retorno de las inversiones que deban realizarse de manera 
prioritaria e inmediata. 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
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MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 
( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

SOLICITUD AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 

Con base en los anteriores fundamentos legales y con el fin de hacer realidad los beneficios 
de las vigencias futuras excepcionales, la administración municipal pone a consideración 
del Honorable Concejo municipal el presente proyecto de Acuerdo con el que se pretende 
obtener autorización, para que el Alcalde del municipio haga uso de esta figura jurídica en 
el proyecto DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN 
ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE 
YUMBO por las vigencias 2022 al 2041 y por lo valores relacionados a continuación: 

VIGENCIA VALOR 
2022 9,717,000,000 
2023 9,969,642,000 
2024 10,228,852,692 
2025 10,494,802,861 
2026 10,767,667,736 
2027 11,047,627,097 
2028 11,334,865,402 
2029 11,629,571,902 
2030 11,931,940,772 
2031 12,242,171,232 
2032 12,560,467,684 
2033 12,887,039,843 
2034 13,222,102,879 
2035 13,565,877,554 
2036 13,918,590,371 
2037 14,280,473,720 
2038 14,651,766,037 
2039 15,032,711,954 
2040 15,423,562,465 
2041 15,824,575,089 

TOTAL 250,731,309,292 

Se anexa cuadro detallando las vigencias futuras. 

JUSTIFICACION TECNICA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VIGENCIAS 
FUTURAS. 

El sustento técnico y legal de la solicitud de vigencias futuras excepcionales, se presenta 
en los siguientes anexos: 

Anexo 1. Solicitud de vigencias futuras excepcionales por parte de la Secretaría General 
del municipio. 
Anexo 2. Certificado y/o conceptos favorables expedidos por el Departamento de 
Planeación municipal. 
Anexo 3. Acta de COMFIS — Consejo Municipal de Política Fiscal. 
Anexo 4. Certificados de disponibilidad presupuestal de la vigencia 2021: 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 
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MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 

( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

Por tratarse de una vigencia futura excepcional, no se requiere certificado de disponibilidad 
presupuestal en la vigencia que se aprueba la vigencia futura. 

Anexo 5. Formatos de capacidad de endeudamiento y nivel y sostenibilidad de la deuda 
debidamente firmados por la Secretaria de Hacienda. 

Dadas las consideraciones expuestas, presento al Honorable Concejo Municipal el proyecto 
de acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES", para su estudio, debate y 
aprobación, proyecto que es de suma importancia para la administración municipal y la 
comunidad en general en cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 2020-2023 
"CREEMOS EN YUMBO". 

Reitero que Ja administración a través de la Secretaría General y demás dependencias 
municip les, estarán en disposición de brindar la información adicional y prestar toda la 
sustenta•ión req:erida por el Concejo Municipal, para el estudio y aprobación del presente 
proyecto • - acu rdo. 

Cordialmen 

JH JAIRO NTAMARIA PERDOMO 
calde Municip I 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  



MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 
( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

PROYECTO DE ACUERDO. 

El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO, VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales en especial las consagradas en el numeral 3 del 
artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Decreto Nacional 111 de 1996, la ley 136 de 1994, ley 1483 de 2011 y el Acuerdo 014 de 
2017, y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el numeral 3 del artículo 313 de la Constitución Política establece: Autorizar al 
alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo, 

2. Que la ley 1483 de 2011establece que en las entidades territoriales, las asambleas o 
concejos respectivos, a iniciativa del gobierno local, podrán autorizar la asunción de 
obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el 
presupuesto del año en que se concede la autorización, siempre y cuando se cumpla 
entre otros requisitos con las aprobación por el Consejo Municipal de Política Fiscal -
COMFIS, 

3. Que la Administración Municipal en cumplimiento de su obligación de realizar una 
adecuada gestión fiscal, tiende a hacer efectivos los principios de la función 
administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, entre los 
cuales se destaca la eficiencia en la destinación de los recursos y la eficacia en el logro 
de los resultados, a través de la utilización del instrumento presupuestal conocido como 
"vigencias futuras", según la normatividad citada. 

4. Que el Consejo Municipal de Política Fiscal de Yumbo - COMFIS concedió la aprobación 
de asumir vigencias futuras ordinarias para las vigencias 2022 al 2041, para el proyecto 
de inversión mencionados en el Acta No. 017 del 03 de septiembre de 2021. 

5. Que la Administración Municipal, al solicitar la presente autorización para asumir 
compromisos de vigencias futuras excepcionales, realizó verificación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la Ley 1483 de 2011 y demás normas que regulan la 
materia. 

6. Que en virtud de los considerandos anteriores, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZACIÓN. 

Autorizar al Alcalde del Municipio de Yumbo para adquirir obligaciones con cargo a 
vigencias futuras excepcionales por las vigencias 2022 al 2041 con el fin de ejecutar el 
Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  



536 YUMBO 1864 

(7e(91(Mr Mui,/,,o 
MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 
( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

proyecto el proyecto DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE 
EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE 
YUMBO, incluido en el Plan de Desarrollo, por los valores que se relacionan a continuación 
de acuerdo al siguiente detalle: 

VIGENCIA VALOR 
2022 9,717,000,000 
2023 9,969,642,000 
2024 10,228,852,692 
2025 10,494,802,861 
2026 10,767,667,736 
2027 11,047,627,097 
2028 11,334,865,402 
2029 11,629,571,902 
2030 11,931,940,772 
2031 12,242,171,232 
2032 12,560,467,684 
2033 12,887,039,843 
2034 13,222,102,879 
2035 13,565,877,554 
2036 13,918,590,371 
2037 14,280,473,720 
2038 14,651,766,037 
2039 15,032,711,954 
2040 15,423,562,465 
2041 15,824,575,089 

TOTAL 250,731,309,292 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
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PRESENTADO 

A PERD-------50100 JHON JAIR 
Alcalde 

(/cahl/a c/e :0w140 
MUNICIPIO DE YUMBO 

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 2021 
( SEPTIEMBRE ) 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES." 

ARTICULO SEGUNDO: VIGENCIA. 

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y modifica y/o deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la sala de sesiones del Concejo del Municipio de Yumbo (Valle del Cauca), a los o 
( ) días del mes de septiembre del año Dos mil veintiuno (2021). 

• 

• 

• 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez ---- • 

• 

• 

• 

• 

Calk 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
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MUNICIPIO DE YUMBO 
SECRETARIA GENERAL 

Yumbo, 03 de septiembre de 2021 

1. SOLICITUD 

En desarrollo de lo dispuesto por la normatividad presupuestal vigente, en especial el artículo 1 
de la Ley 1483 de 2011, se somete a consideración del CONSEJO MUNICIPAL DE POLITICA 
FISCAL — COMFIS, la siguiente solicitud de vigencias futuras excepcionales: 

LÍNEA ESTRATÉGICA: YUMBO SEGURO 

PROGRAMA: CREEMOS EN YUMBO MAS SEGURO 

SUBPROGRAMA: ALUMBRADO PUBLICO PARA LA SEGURIDAD, LA PAZ Y LA 
CONVIVENCIA. 

INDICADOR: PLAN DE EXPANSIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LA SEGURIDAD, LA 
PAZ Y LA CONVIVENCIA IMPLEMENTADO. 

NÚMERO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, MANTENIDAS. 

SUBPROGRAMA: YUMBO CIUDAD INTELIGENTE. 

INDICADOR: SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS (SOLAR Y 
OTRAS) EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS OFICIALES, INSTALADOS. 

PROYECTO: DESARROLLO DE ENERGIA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN 
ALUMBRADO PÚBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO.° 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: Impuesto de Alumbrado Público. 

2. OBJETO DE LA SOLICITUD 

Contar con la autorización para la asunción de obligaciones con cargo a apropiaciones de 
vigencias futuras que traspasan el periodo de gobierno, las cuales están reguladas por Ley 1483 
de 2011 y el Decreto Nacional No. 2767 de 2011. 

3. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

Yumbo 2020-2023", así como en el Acuerdo No. 012 de fecha 30 de agosto de 2021, mediante el 
cual se modificó el Acuerdo No. 007 de 2020, que adoptó el Plan de Desarrollo 2020-2023, se 
hace referencia expresa a la importancia y el impacto que tiene para el Municipio de Yumbo, la 
ejecución del proyecto cuyo objeto es DESARROLLO DE ENERGIA RENOVABLE, CIUDADA 
INTELIGENTE EN EL ALUMBRADO PÚBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL 
MUNICIPIO DE YUMBO, en donde se promueve a través del programa, Creemos en Yumbo más 
seguro. La generación de entornos seguros en el marco de "Yumbo Ciudad Inteligente "se logra a 
partir de la interoperabilidad de los desarrollos tecnológicos que integran la ciudad, al tiempo que 
implemente sistemas alternativos de energía limpia, empezando por los establecimientos 
públicos, el espacio público y el mobiliario urbano a cargo del Municipio, bajo un modelo de 
"ciudad Inteligente" o también llamado "Smart City". De esta manera se busca potenciar la 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PEIX: 6516606 - www,yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890..399.025-6 Cod Postal: 760501 
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capacidad de monitorear y gestionar, de manera sostenible, las áreas en las que se desarrolla la 
actividad humana, con el fin último de mejorar la calidad de vida de los yumbeños en un contexto 
de ciudad inteligente". 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el servicio de alumbrado público actualmente se encuentra 
concesionado, no obstante, el contrato de concesión vigente, finaliza el 31 de Octubre de 2021, 
por consiguiente, a partir del 1 de noviembre de 2021, la Administración Municipal deberá 
garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación del servicio, evidenciando requerimientos 
que el Municipio por sí solo no está en condiciones de asumir, puesto que no dispone de la 
infraestructura técnica, administrativa y financiera, para operar el sistema, ni para realizar las 
inversiones requeridas, sin dejar de lado que tampoco con el personal capacitado para ejercer la 
interventoría, vigilancia y control de manera técnica, administrativa y financiera sobre los distintos 
componentes de la prestación del servicio de alumbrado público y demás actividades asociadas 
en la jurisdicción. 

En ese orden de ideas, y conforme el modelo financiero que se encuentra incluido dentro del 
estudio de diagnóstico, contratado por el Municipio, razón por la cual es posible señalar, que la 
ejecución del proyecto, objeto de esta solicitud de declaratoria, es de vital importancia para el 
Municipio, a fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio de alumbrado público, y 
la autosostenibilidad del sistema, que permita no solo, asumir los costos que demande la 
Operación, Administración y Mantenimiento, si no también, el retorno de las inversiones que 
deban realizarse de manera prioritaria e inmediata, 

Como conclusión, se tiene que se ha verificado el cumplimiento del Literal a) del Artículo 1° del 
Decreto 2767 de 2011, al constatar que el proyecto se encuentra incluido en el plan de desarrollo 
municipal "Creemos en Yumbo 2020-2023"; dentro de la línea estratégica No. 3 "Yumbo Seguro"; 
en el programa "Creemos en Yumbo más seguro"; Subprograma: Alumbrado Público para la 
seguridad, la paz y la convivencia"; conforme el indicador: "Número de luminarias mantenidas"; 
Metas del Productos: "1. Plan de expansión de alumbrado público para la seguridad, paz y 
convivencia" "2. Número de luminarias mantenidas en el territorio". 

Proyección de la vigencia futura excepcional: 

VIGENCIA VALOR 

2322 9,717,000,000 

2323 9,969,642,000 

2324 10,228,852,692 

2325 10,494,802,861 

2326 10,767,667,736 

2327 11,047,627,097 

2328 11,334,865,402 

2329 11,629,571,902 

2330 11,931,940,772 

2031 12,242,171,232 

2332 12,560,467,684 

2033 12,887,039,843 
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VIGENCIA VALOR 

2034 13,222,102,879 

2035 13,565,877,554 

2036 13,918,590,371 

2037 14,280,473,720 

2038 14,651,766,037 

2039 15,032,711,954 

2040 15,423,562,465 

2041 15,824,575,089 

TOTAL 250,731,309,292 

Atentamente, 

M ISOL HERN DEZ SANCHEZ (E) 
S cretaria General (e) 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belaicazar 
PIM; 6516606 - www.yumbo,gov.co 
E-mal': alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal: 760501 
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CERTIFICACIONES 
EMITIDAS POR EL 
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN E 
INFORMÁTICA 



Alcaldía 
de Yumbo 

104-02 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN E 
INFORMÁTICA DEL MUNICIPIO DE YUMBO 

VALLE DEL CAUCA 

En mi calidad de Director del Departamento Administrativo de Planeación e Informática 
del Municipio de Yumbo, con Nit. No. 890.399.025-6, 

Certifico que: 

El proyecto denominado "DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD 
INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL 
MUNICIPIO DE YUMBO", se encuentra incluido dentro del Plan plurianual de 
Inversiones del Plan de Desarrollo vigente aprobado mediante el acuerdo 007 del 05 de 
Junio de 2020 y modificado por el acuerdo 012 del 30 de agosto de 2021, se encuentra 
contenido en el M.F.M.P y supera el periodo de gobierno. Se garantizara que el proyecto 
se encuentre incorporado en las próximas modificaciones que se hagan durante los 
próximos 10 años. 

Que la inclusión en el Plan Plurianual de inversiones del plan de desarrollo es 
consecuente con la parte general estratégica del Plan así: 

LÍNEA ESTRATÉGICA: 

PROGRAMA: 

SUBPROGRAMA: 

INDICADOR: 

YUMBO SEGURO 

CREEMOS EN YUMBO MAS SEGURO 

ALUMBRADO PUBLICO PARA LA SEGURIDAD, LA PAZ Y 
LA CONVIVENCIA. 

PLAN DE EXPANSIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LA 
SEGURIDAD, LA PAZ Y LA CONVIVENCIA 
IMPLEMENTADO. 

NÚMERO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, 
MANTENIDAS. 

SUBPROGRAMA: 

INDICADOR: 

YUMBO CIUDAD INTELIGENTE. 

SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 
ALTERNATIVAS (SOLAR Y OTRAS) EN 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS OFICIALES, 
INSTALADOS. 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumboeyumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal:760501 



Alcaldía 
de Yumbo 

El proyecto inicia en el 2022 y trasciende hasta el año 2041 busca optimizar la 

interoperabilidad de los desarrollos tecnológicos que integran la ciudad, especialmente 

los asociados a la prestación del servicio de alumbrado público, al tiempo que promueve 

la utilización de sistemas alternativos de energía limpia, empezando por los 

establecimientos públicos, el espacio público y el mobiliario urbano a cargo del municipio, 

buscando con ello potenciar la capacidad de monitorear y gestionar, de manera 

sostenible, las áreas en las que se desarrolla la actividad humana, con el fin último de 

mejorar la calidad de vida de los Yumbeños en un contexto de ciudad inteligente. 

La anterior certificación se expide para la declaración de proyecto estratégico, a los 03 

días de mes de Septiembre de 2021. 

ANDRÉS PÉREZ ZAPA 
Director del Departamento Administrativo de Pla eación e Informática. 

Municipio de Yumbo — Valle del uca 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  

alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal 760501 



Alcaldía 
de Yumbo 

104-02 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN E 
INFORMÁTICA DEL MUNICIPIO DE YUMBO 

VALLE DEL CAUCA 

En mi calidad de Director del Departamento Administrativo de Planeación e Informática 
del Municipio de Yumbo, con Nit. No. 890.399.025-6, 

Certifico que: 

De acuerdo al estudio Técnico económico, financiero y Jurídico, a fin de determinar la 
viabilidad para la constitución de una Sociedad de Economía Mixta que permite migrar 
hacia una ciudad inteligente a partir del sistema de Alumbrado Público de conformidad 
con lo expuesto en el Plan de Desarrolló Municipal creemos en Yumbo 2020-2023. 

El Departamento administrativo de Planeación e informática determina que no es 
necesario ningún tipo de licencias o permisos. Razón por la cual se aprueba dicho 
estudio para el desarrollo de las actividades en el municipio de Yumbo relacionadas con 
el proyecto denominado "DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD 
INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN 
ELE MUNICIPIO DE YUMBO". 

La anterior certificación se expide para la declaración de proyecto estratégico, a los 03 

días de mes de Septiembre de 2021. 

ANDRÉS PÉREZ PATA 
Director del Departamento Administrativ. de Planeación e Informática. 

Municipio de Yumbo — Valle del Cauca 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT. 890.399.025-6 Cod Postal:760501 
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VIABILIDAD DEL 
PROYECTO 
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MACROPROCESO : DIRECCIONAMIENTO Y PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Código: DPE-PM-F0005 

1 - -:—: y., ? . 
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Alcaldía Municipal 
de Yumbo 

1 kl 
, 11 ii>  ,, 
-  .11 

PROCESO: PLANEACIÓN A MEDIANO Y LARGO PLAZO TRD: 104-02 

SUBPROCESO: N/A 
Versión: 01 

Fecha de Emisión: Julio 30 de 2015 

REGISTRO: CERTIFICADO DE REGISTRO Y VIABILIDAD DEL PROYECTO. Página 1 de 1 

BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PERTINENCIA SECTORIAL 

LÍNEA ESTRATÉGICA 
PROGRAMA 
SUBPROGRAMA 

INDICADOR 

SUBPROGRAMA 

INDICADOR 

YUMBO SEGURO 
CREEMOS EN YUMBO MAS SEGURO 
ALUMBRADO PUBLICO PARA LA SEGURIDAD, LA PAZ Y LA CONVIVENCIA 
PLAN DE EXPANSIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LA SEGURIDAD, LA PAZ Y LA CONVIVENCIA IMPLEMENTADO. 
NÚMERO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, MANTENIDAS 

YUMBO CIUDAD INTELIGENTE 

SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS (SOLAR Y OTRAS) EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS OFICIALES, 
INSTALADOS. 

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL PROYECTO Y VIABILIDAD 

SECTOR : 
PROGRAMA: 
SUBPROGRAMA: 

PROYECTO: 

RIBRO No. 
BPIN 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

1010.11  • 

ANDRÉS PÉREZ 
Director 
Departamento Administrativo 

ZAPATA 

de 

MINAS Y ENERGÍA 
Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 
Intersubsectorial Minas y Energía 

DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO 
DE YUMBO. 

FAVORABLE CÓDIGO:I VER ANEXO 

2021-768920088 
2021-768920088 

03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO REGISTRADO 

E 250,731,309,292 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE. 

411°4i 

Planeación Municipal 
PR k GRAMACION PRESUPUESTAL 

FECHA: 

PARA : 

DE: 

slihR : 
PR GRAMA: 
SUBPROGRAMA: 

PROYECTO: 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

VALOR: 

DESCRIPCIÓN: 

JI-ION JAIRO SANTAMARÍA 
Alcalde 
Municipio de Yumbo 

P' 

03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

SECRETARIO DE HACIENDA, TESORERÍA Y CATASTRO 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

MINAS Y ENERGÍA 
Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 
Intersubsectorial Minas y Energía 

DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO 
DE YUMBO. 

VIGENCIA FUTURA 

E 250,731,309,292 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS! 
NOVENTA Y DOS PESOS MCTE. 

VF. P. 691 Serví s de cl* tribución ad (por cuenta propia) - VF.IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 

lOMO  
. ..-7, 



Alcaldía Municipal 
Vi 

LINEA ESTRATÉGICA 
PROGRAMA 
SUSPROGRAMA 

INDICADOR 

SUBPROGRAMA 
INDICADOR 

SECTOR: 
PROGRAMA: 
SUBPROGRAMA: 

PROYECTO:.  

MINAS Y ENERGIA 
Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 
Intim bsectonal Minas y Energía  

CÓDIGO: VER ANEXO FAVORABLE 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL PROYECTO Y VIABILIDAD 

REGISTRO No. 

CODIGO BPIN 

2021-768920088 

2021.768920088 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO REGISTRADO 

$ 250,731,309,291.84  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE. 

YUMBO SEGURO 
Creemos en un Yumbo más seguro 
Alumbrado público para la seguridad, le paz y la convivencia. 

Plan de expansión de alumbrado público para tu seguridad, la pas y la convivencia implementado. 
Número de luminarias en el municipio de Yumbo, mantenidas. 

Yumbo ciudad Inteligente 
sistemas de aprovechamiento da energias alternativas (solar y otras)  en establecimientos ;Abades aciales. Instalados. 

DESARROLLO DE ENEROIA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO. 

AÑO DETALLE VALOR 

2022 
VF. IAP. 09112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. $9.717,000,000 

2023 19.138.642,000 VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad Mor cuenta propia). 
VF. IAP. 05230. Servicio de simunes da seguridad. 

2024 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 05230. Servicio de sistemas de seguridad. 

510,228.852,692 

2025 
VF. IAP, 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 

910,494,802,861 

2026 
VF, IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF.IAP.115.230. Servicio de sistemas de seguridad. 

$10,767,687,736 

2027 
VF, IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF, IAP. 05230. Servicio de sistemas de seguridad. 

$11,047,627,097 

2028 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF, IAP. 05230. Servicio de sistemas de seguridad. 511,334,865,402 

2029 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. (AP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 011,629,571,902 

2030 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas da seguridad. 911,931,940,772 

' ...2031 VF, IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuanta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 012,242,171.232 

2032 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuanta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. $12,510,467,684 

2033 VF, IAP. 69112. Servicios da distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 135230. Servicio de sistemas de seguridad. 

512.887.038,80 

2034 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. (AP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 913,222.102.870 

2035 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de Maternas de seguridad. 

$13,585.877.554 

2036 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 

513.918,590,371 

2037 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio da sistemas de seguridad. 114,280,473,720 

2038 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas da seguridad. 514,651,766»37 

2039 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 015,032,711,954 

2040 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución de electricidad (por cuenta propia). 
VF. (AP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 515,423,562.465 

2041 
VF. IAP. 69112. Servicios de distribución da electricidad (por cuenta propia). 
VF. IAP. 85230. Servicio de sistemas de seguridad. 515,824,575,089 

TOTAL 50,731,309,29 

ANDRÉS PÉREZ ZAPATA 
Director 
De • artamento Administrativo de Planeación Munici• a unicip e Yumbo 
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Alcaldía 
de Yumbo 

CONCEPTO DE VIABILIDAD PREVIA 
PROYECTO CON VIGENCIA FUTURA EXCEPCIONAL 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY 819 DE 2003 
EL SUSCRITO DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN E INFORMÁTICA 

CERTIFICA QUE: 

El plan de desarrollo "CREEMOS EN YUMBO", se aprobó mediante Acuerdo 007 del 05 
de junio de 2020, y modificado por el acuerdo 012 de 30 de agosto de 2021 donde se 
incluye el Plan Plurianual de Inversiones para el periodo 2020 — 2023, el cual guarda 
concordancia con el marco fiscal de mediano plazo. 

El proyecto "DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO 

PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO", es concordante y 
consecuente con el Plan de Desarrollo Vigente, y está consignado e inserto en el 
programa, "Creemos en un Yumbo más Seguro", y se encuentra registrado y 
viabilizado ante el Departamento Administrativo de Planeación e Informática, con el 
código de viabilidad 2021-768920088. De acuerdo al cronograma del proyecto, su 
ejecución abarcara las vigencias fiscales a los años 2022 al 2041 
Para la ejecución de este proyecto requerirá de la asignación de Recursos de Impuestos 
de Alumbrado Público con cargo a vigencias futuras excepcionales así: 

RECURSO VALOR 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2022 $ 9.717.000.000 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2023 $ 9.969.642.000 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2024 $ 10.228.852.692 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2025 $ 10.494.802.861 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2026 $ 10.767.667.736 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2027 $ 11.047.627.097 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2028 $ 11.334.865.402 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2029 $ 11.629.571.902 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2030 $ 11.931.940.772 
Impuesto de Alumbrado 
Público 2031 $ 12.242.171.232 

RECURSO VALOR 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2032 $ 12.560.467.684 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2033 $ 12.887.039.843 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2034 $ 13.222.102.879 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2035 $ 13.565.877.554 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2036 $ 13.918.590.371 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2037 $ 14.280.473.720 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2038 $ 14.651.766.037 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2039 $ 15.032.711.954 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2040 $ 15.423.562.465 

Impuesto de Alumbrado 
Público 2041 $ 15.824.575.089 

TOTAL $ 250.731.309.292 

Los costos a asumir bajo la modalidad de vigencia futura excepcional y sus costos 
futuros de mantenimiento y/o administración, no exceden la capacidad de 
endeudamiento de la Administración Central del Municipio de Yumbo. 

Que, según concepto técnico emitido por la Secretaria General y concepto Jurídico 
emitida por la Oficina Jurídica del Municipio de Yumbo, para la constitución de Vigencia 
Futura Excepcional, es VIABLE. 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516606 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yurnbo.gozco  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal: 760501 



Alcaldía 
de Yumbo 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el Departamento Administrativo de 
Planeación e Informática emite concepto previo y favorable al proyecto "DESARROLLO DE 

ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD 
CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO", identificado con el número de 
viabilidad 2021-768920088, como requisito para que el CONSEJO MUNICIPAL DE 
POLÍTICA FISCAL — COMFIS, proceda a estudiar la autorización de recursos de 
vigencia futura así: 

Para la formulación de Plan de Ordenamiento Territorial, por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRECIENTOS NUEVE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MOTE, ($ 250.731.309.292). 

Para constancia de o anterior se firma en Yumbo a los 3 días del mes de septiembre 
del 2021. 

ANDRÉS PÉREZ ZA ATA 
Director 

Departamento Administrativo de Planeación e Informática 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516606 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Postal: 760501 
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A ULIDO ALVAREZ 
sion I Especializado 

á, 
Alcaldía 
de Yumbo 

En cumplimiento al artículo 39 del Acuerdo No. 014 de diciembre 06 de 2016 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON FUNCINES DE PRESUPUESTO DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE YUMBO (V) 

HACE CONSTAR: 

Que el proyecto denominado DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD 
INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV 
EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, no requiere certificado de disponibilidad 
Presupuestal en la presente vigencia fiscal, toda vez que se trata de una vigencia 
futura excepcional, de acuerdo con lo estipulado en el artículo primero de la ley 1483 
de 2011, que reza: 

VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES PARA ENTIDADES TERRITORIALES. 
En las entidades territoriales, las asambleas o concejos respectivos, a iniciativa del gobierno 
local, podrán autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 
futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

"a). Las vigencias futuras excepcionales solo podrán ser autorizadas para proyectos 
de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público social en los 
sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, que se 
encuentren debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos bancos de 
proyectos. 

b). El monto máximo de vigencias futuras, plazo y las condiciones de las mismas 
deben consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que 
trata el artículo 5° de la Ley 819 de 2003. 

En constancia de lo anterior se firma en Yumbo (Valle), a los tres (03) días del mes 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proyectó: Patricia Pulido Alvarez 

Calle 5 No. 4-40 Barrio Belalcazar 
PBX: 6516600 - www.yumbo.gov.co  
E-mail: alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  
NIT: 890.399.025-6 Cod Posta1:760501 
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ACTA DE REUNIÓN CONSEJO MUNICIPAL 
DE POLITICA FISCAL - COMFIS No.017 Página 1 de 8 

Tema: Financiero 

Fecha: Septiembre 03 de 2021 
Lugar: Sala de Juntas despacho del Alcalde 
Objetivo: Aprobar vigencias futuras excepcionales del sector Minas y Energía, 

específicamente Alumbrado Público para las vigencias 2022-2041 

Verificación del 
Quórum: 

Se verificó la asistencia de los miembros del COMFIS, los cuales son: el doctor Jhon 
Jairo Santamaría Perdomo — Alcalde Municipal, quien presidió la reunión, la doctora 
Aura Gertrudis Velasco Freyre — Secretaria de Hacienda Municipal, Arq. Andrés 
Pérez Zapata — Director del Departamento de Planeación Municipal, Dr. Jairo Rubén 
Bustamante Vargas — Tesorero Municipal, Patricia Pulido Alvarez — Profesional 
Especializado — Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. 

Hora de Inicio 4:20 p.m. 

Desarrollo de la Reunión 
ORDEN DEL DIA 

1. Saludo 
2. Desarrollo de los temas de la reunión 
3. Proposiciones y Varios 

1. Saludo  

Saludo por parte del señor Alcalde doctor Jhon Jairo Santamaría Perdomo 

2. Desarrollo de los temas de la reunión  

Inicia el señor Alcalde, Se citó a esta reunión con el fin de considerar en este Comfis la 
aprobación de vigencias futuras excepcionales para el proyecto DESARROLLO DE ENERGÍA 
RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD 
CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, toda vez que el contrato de concesión que 
se tiene en el momento termina el 31 de octubre de esta vigencia, además se debe tener en 
cuenta que este proyecto está considerado de importancia estratégica desde el Plan de 
desarrollo. 

Se pretende iniciar en el 2022 y va a trascender al año 2041, buscando optimizar la 
interoperatividad de los desarrollos tecnológicos que integran la ciudad, especialmente los 
asociados a la prestación del servicio de alumbrado público, al tiempo que promueve la 
utilización de chz m alfornafikine d onornín em-ezando -or los establecimientos 
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Públicos, el espacio público y el mobiliario urbano a cargo del municipio, para con ello potenciar 
la capacidad de monitorear y gestionar de manera sostenible las áreas en las que se desarrolla 
la actividad humana, con el fin último de mejorar la calidad de vida de los Yumbeños en un 
contexto de ciudad inteligente. 

Con el fin de mantener en el tiempo este proyecto, se declaró como de importancia estratégica 
por el Consejo de Gobierno toda vez que supera el periodo de gobierno y se pretende autorizar 
vigencias futuras excepcionales desde la vigencia 2022 hasta la vigencia 2041, considerando 
que se cuenta con todos los soportes requeridos para la aprobación de la vigencia futura. 

De la misma manera interviene el Director de Planeación dando una breve explicación del 
desarrollo del proyecto, donde expone el sustento legal de la importancia estratégica del 
proyecto, indicando, además, que se cuenta con todos los requisitos establecidos en el Decreto 
2767 de 2011 con los cuales se declaró de importancia estrategia el proyecto en mención. 

Toma la palabra Patricia Pulido, indicando que junto con la citación al COMFIS allegaron los 
siguientes documentos: 

- El Plan de Desarrollo "Creemos en Yumbo" adoptado por medio de Acuerdo Municipal No. 
007 del 06 de junio de 2020, modificado por el Acuerdo Municipal 012 del 30 de agosto de 
2021. 

Certificación del Departamento Administrativo de Planeación e Informática respecto al 
cumplimiento de los literales b, c y e del Decreto Nacional 2767 de 2012. 

Viabilidad del Proyecto. 

Concepto de viabilidad previa para proyectos con vigencias futuras expedidos por el Director 
de Planeación Municipal 

Acta de Consejo de Gobierno, en la cual se declaró de importancia estratégica el proyecto 
para el cual se requiere la aprobación de la vigencia futura excepcional. 

Concepto jurídico respecto a la viabilidad de constituir las vigencias futuras excepcionales. 

Solicitud de la autorización de vigencias futuras por parte del Secretario General, para el 
proyecto DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN 
ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE 
YUMBO, el cual contiene la obras e ingeniería de detalle, así como también el modelo 
financiero. 
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Continuando con la intervención Patricia Pulido indica, dado que la citación a Comfis fue de 
manera extraordinaria y no se alcanzó a hacer una revisión de los documentos anteriores, 
considera que se tome el modelo financiero frente a la viabilidad de Vigencias futuras expedido 
por Planeación para verificar cifras, para lo cual hace referencia al año uno de la vigencia futura 
vigencia 2022, donde en el modelo se encuentra una partida de $20.069.080.721, en el ingreso 
como una inversión del operador y en el gasto como total inversión obra modernización y 
expansión inicial sistema alumbrado público a todo costo, solicitando una explicación al 
respecto, ya que no está muy enterada del tema. 

El señor Alcalde explica que es una inversión que debe hacer el operador en el primer año de 
vigencia del proyecto y que será retribuido en las vigencias siguientes con su correspondiente 
tasa de retorno. 

Patricia Pulido dice que le asalta la duda, que si no se tomaría como un crédito de proveedores, 
a lo que el director de Planeación responde que dicha inversión no se va a hacer en el primer 
año, no se tiene establecido en que vigencia o vigencias se va a hacer la inversión por parte del 
operador. 

Toma la palabra la Secretaria de Hacienda doctora Aura Velasco explicando que esas obras 
hacen parte de la expansión que se ha hecho en vigencias anteriores y que al igual que el 
contrato que está vigente, cuando inicio, se realizaron unas obras y posteriormente se le 
devolvió el dinero al operador con su correspondiente tasa de retorno, además las vigencias 
futuras a autorizar son por la prestación del servicio, incluida la interventoría y los costos por 
servicio de energía. 

De acuerdo con lo anterior se puede concluir que las vigencias futuras solicitadas se autorizar] 
para la operación del servicio de alumbrado público y que los demás pagos a efectuar deben 
quedar estipulados en la minuta de la conformación de la sociedad que va a operar el servicio 
de alumbrado público. 

Una vez escuchadas las intervenciones anteriores, retoma Patricia Pulido informando que el 
oficio de solicitud de aprobación de vigencias futuras suscrito por el Secretario General, se 
refiere a una aprobación de vigencias futuras excepcionales por parte del Comfis, para atender 
el siguiente proyecto: 

DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN ALUMBRADO 
PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO. 

Las vigencias futuras excepcionales solicitadas abarcan desde la vigencia 2022 hasta la 
vigencia 2041, cuya fuente de financiación es el impuesto de Alumbrado Público, la viabilidad  
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corresponde a la No. 2021-768920088 y el código I3PIN es igual, se detalla por vigencias de la 
siguiente forma: 

VIGENCIA VALOR 
2022 9,717,000,000 
2023 9,969,642,000 
2024 10,228,852,692 
2025 10,494,802,861 
2026 10,767,667,736 
2027 11,047,627,097 
2028 11,334,865,402 
2029 11,629,571,902 
2030 11,931,940,772 
2031 12,242,171,232 
2032 12,560,467,684 
2033 12,887,039,843 
2034 13,222,102,879 
2035 13,565,877,554 
2036 13,918,590,371 
2037 14,280,473,720 
2038 14,651,766,037 
2039 15,032,711,954 
2040 15,423,562,465 
2041 15,824,575,089 

TOTAL 250,731,309,292 

Toma la palabra la doctora Aura Velasco — Secretaria de Hacienda y expone lo siguiente: 

Ley 1483 de 2011 señala: VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES PARA ENTIDADES 
TERRITORIALES. En las entidades territoriales, las asambleas o concejos respectivos, a 
iniciativa del gobierno local, podrán autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede 
la autorización, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

la Ley 1483 de 2011 señala la posibilidad de asumir obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización, 
lo anterior previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

"a). Las vigencias futuras excepcionales solo podrán ser autorizadas para proyectos de 
infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público social en los sectores de 
educación, salud, agua potable y saneamiento básico, que se encuentren debidamente 
inscritos y viabilizados en los respectivos bancos de proyectos. 
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b). El monto máximo de vigencias futuras, plazo y las condiciones de las mismas deben 
consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el 
artículo 5° de la Ley 819 de 2003. 

c). Se cuente con aprobación previa del Confis territorial o el órgano que haga sus veces. 

(.. 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización, si los 
proyectos objeto de la vigencia futura no están consagrados en el Plan de inversiones 
del Plan de Desarrollo y si sumados todos los costos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, excede la 
capacidad de endeudamiento de la entidad territorial, de forma que se garantice la 
sujeción territorial a la disciplina fiscal, en los términos del capítulo II de la ley 819 de 
2003. 

Los montos por vigencia que se comprometan por parte de las entidades territoriales 
como vigencias futuras ordinarias y excepcionales, se descontaran de los ingresos que 
sirven de base para el cálculo de la capacidad de endeudamiento, teniendo en cuentá la 
inflexibilidad que se genera en la aprobación de los presupuestos de las vigencias 
afectadas con los gastos aprobados de manera anticipada. 

La autorización por parte de la asamblea o concejo respectivo, para comprometer 
presupuesto con cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo periodo de 
gobierno. Se exceptúan los proyectos de inversión en aquellos casos en que el consejo 
de gobierno, con fundamento en estudios de reconocido valor técnico que contemplan 
la definición de obras prioritarias e ingeniería de detalle, de acuerdo a la reglamentación 
del Gobierno Nacional, previamente los declare de importancia estratégica. 

Posteriormente, la norma anterior fue reglamentada a través del Decreto Nacional No. 2767 de 
2012, en el cual se requiere acreditar los siguientes requisitos para la declaratoria de importancia 
estratégica: 

a). Que dentro de la parte General Estratégica del Plan de Desarrollo vigente de la 
entidad territorial se haga referencia expresa a la importancia y el impacto que tiene para 
la entidad territorial el desarrollo del proyecto que se inicia en ese período y trasciende 
la vigencia del periodo de gobierno; 
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b). Que consecuente con el literal anterior, dentro del Plan de Inversiones del Plan de 
Desarrollo vigente se encuentre incorporado el proyecto para el cual se solicita la 
vigencia futura que supera el período de Gobierno; 

c). Que dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo de la entidad territorial se tenga 
incorporado el impacto, en términos de costos y efectos fiscales, del desarrollo del 
proyecto para los diez años de vigencia del Marco Fiscal. 

d). Que el proyecto se encuentre viabilizado dentro del Banco de Programas y Proyectos 
de la entidad territorial; 

e). Sin perjuicio de los estudios técnicos que deben tener todos los proyectos, los 
proyectos de infraestructura, energía y comunicaciones, el estudio técnico debe incluir la 
definición de obras prioritarias e ingeniería de detalle, aprobado por la oficina de 
planeación de la entidad territorial o quien haga sus veces. Para el caso de proyectos de 
Asociación Público Privada, se cumplirá con los estudios requeridos en la Ley 1508 de 
2012 y sus decretos reglamentarios. 

De acuerdo con lo anterior, previo a la convocatoria de COMFIS, el Consejo de Gobierno declaro 
de importancia estratégica el proyecto que requiere de vigencias futuras excepcionales, 
teniendo en cuenta los siguientes soportes: 

1- El Plan de Desarrollo "Creemos en Yumbo" adoptado por medio de Acuerdo Municipal No. 
007 del 06 de junio de 2020, modificado por el Acuerdo Municipal 012 del 30 de agosto de 2021, 
en el cual se contempla en la parte general estratégica la importancia y el impacto que tiene 
para el Municipio de Yumbo el desarrollo del proyecto que requiere la aprobación de una 
vigencia futura excepcional. 

2- Consecuente con lo anterior, dentro del plan de inversiones del Plan de Desarrollo vigente se 
encuentra incorporado el proyecto que requiere la aprobación de vigencias futuras 
excepcionales, lo cual se contempla en El Plan de Desarrollo "Creemos en Yumbo" adoptado 
por medio de Acuerdo Municipal No. 007 del 06 de junio de 2020, modificado por el Acuerdo 
Municipal 012 del 30 de agosto de 2021. 

3- Que dentro del Marco Fiscal del Municipio de Yumbo se tiene incorporado el impacto, den 
términos de costos y efectos fiscales para los diez años de vigencia del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, siendo certificado por el Departamento Administrativo de Planeación e Informática. 

4- Que se expidió la respectiva constancia de viabilidad del banco de programas y proyectos 
por parte del Departamento Administrativo de Planeación.  
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5- Que se cuenta con el respectivo estudio técnico, así como también las obras necesarias e 
ingeniería de detalle, además se emitió certificación respecto a la aprobación de dicho estudio, 
en el cual se menciona que para la ejecución del mismo, no se requiere ningún tipo de licencia 
o permiso por parte del Departamento Administrativo de Planeación e Informática. 

Se adjuntan a esta acta, todos los documentos relacionados como soporte de la citación al 
Comfis, donde en la solicitud de la vigencia futra excepcional se justifica de la necesidad para 
solicitar las vigencias futuras excepcionales y donde los conceptos de viabilidad previa para 
proyectos con vigencias futuras excepcionales expedidos por el Director de Planeación 
Municipal certifican que los proyectos en mención son concordantes con el Plan de Desarrollo 
vigente y se encuentran radicados y viabilizados en el Banco de Programas y Proyectos del 
Municipio de Yumbo. 

Además, se adjunta certificación de la profesional especializada con funciones de presupuesto 
donde se indica que no se requiere certificado de disponibilidad de la vigencia 2021 por tratarse 
de vigencias futuras excepcionales. 

Dentro de la certificación de Planeación se expresa que para las vigencias 2022 al 2041 se 
comprometerán recursos cuya fuente de financiación es el impuesto de alumbrado Público, así: 

VIGENCIA VALOR 
2022 9,717,000,000 
2023 9,969,642,000 
2024 10,228,852,692 
2025 10494,802,861 
2026 10,767,667,736 
2027 11,047,627,097 
2028 11,334,865,402 
2029 11,629,571,902 
2030 11,931,940,772 
2031 12,242,171,232 
2032 12,560,467,684 
2033 12,887,039,843 
2034 13,222,102,879 
2035 13,565,877,554 
2036 13,918,590,371 
2037 14,280,473,720 
2038 14,651,766,037 
2039 15,032,711,954 
2040 15,423,562,465 
2041 15,824,575,089 

TOTAL 250,731,309,292 

Además, se expresa por parte de la Secretaria de Hacienda, que para proceder a presentar la 
solicitud de las vigencias futuras ante el Comfis, se efectuó desde la secretaría los cálculos de  
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la capacidad de endeudamiento y nivel y sostenibilidad de la deuda, los cuales se adjuntan a la 
presente acta. 

Para dar cumplimiento a los citados actos administrativos, los integrantes del COMFIS autorizan 
las vigencias futuras antes mencionadas para por la vigencia 2022 al 2041 por los valores 
plasmados en el cuadro anterior, por un valor total para todas la vigencias de $250.731.309.292, 
para el proyecto DESARROLLO DE ENERGÍA RENOVABLE, CIUDAD INTELIGENTE EN 
ALUMBRADO PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA CCTV EN EL MUNICIPIO DE YUMBO, 
por tanto es procedente enviar la solicitud de aprobación al Concejo Municipal, mediante un 
proyecto de acuerdo, para que una vez aprobada por este órgano la Profesional Especializada 
encargada del manejo del presupuesto proceda a expedir el respectivo certificado de 
disponibilidad presupuestal de vigencias futuras. 

3. Proposiciones y Varios 

No hay proposiciones 

Compromisos Pactados 
Tarea Responsable Fecha Ejecución 

Próxima Reunión 

   

Cié re de la Reunión: Siendo las 5:30 p.m., se da por terminada la reunión del 
FIS. 
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